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Las conformaciones paritarias en los diferentes congresos estatales son una oportunidad para 

que las mujeres puedan desarrollar una agenda de género en favor de las necesidades que los 

movimientos feministas han venido impulsando a través del tiempo. Desde hace 

aproximadamente seis años, en México comenzaron a presentarse congresos locales que 

contabilizaban un número igual o mayor de mujeres diputadas con respecto a sus pares 

varones.  

Como telón de fondo se tiene el ascenso de la paridad de género a nivel constitucional federal 

en el 2014, y su integración paulatina en las constituciones estatales. En el 2019, la llegada 

de la “paridad en todo”, así como las reformas sobre violencia política en razón de género, 

del 2020. Con todo lo anterior, por vez primera los congresos estatales de Jalisco y Nayarit, 

tienen mayoría de mujeres legisladoras. El primero desde noviembre del 2021, con 24 

diputadas, de 38 integrantes; y el segundo, desde agosto del mismo año, con 18, de 30. 

A un año de vigencia de ambas legislaturas, este documento tiene como objetivo, analizar la 

participación política de las mujeres en los estados de Jalisco y Nayarit, a partir de la mayoría 

numérica de diputadas en dichas entidades, en cuanto a agenda de género, para verificar si 

con mayor representación de mujeres se asegura una agenda de género. 

Para lograr lo anterior, se revisó bibliografía sobre “agenda de género”, también se 

entrevistaron a diputadas de los congresos de Jalisco y Nayarit, para conocer sus puntos de 

vista en torno al tema. De igual manera, para indagar la productividad de las legisladoras, se 

sigue parte de la metodología que se establece en la obra: Avances y desafíos en la 

construcción de la agenda de género en los congresos locales en México 2018-2022.   

Introducción 

La participación política de las mujeres, es un tema que ha tenido altibajos a lo largo de la 

historia. Muchas investigaciones han dado cuenta de ello, de cómo fueron ganando espacios 

legislativos alrededor del mundo, bajo lineamientos legales que obligaban al sistema político 

a incluirlas en las Asambleas Legislativas, después de diversos intentos que algunas veces 

mailto:j_urciaga@hotmail.com
mailto:francisco.urciaga@uan.edu.mx


2 
 

prosperaron y otros que no. Incluso, alguno de esos intentos acosta de su propia integridad 

física, y de sus propias vidas. Lo anterior fue de manera general un común denominador a 

nivel internacional y nacional, con mayor o menor intensidad. 

En México, el primer referente normativo considerado como un parteaguas que obligó al 

sistema político local a establecer en la Constitución mexicana la obligatoriedad de aplicar 

el principio de paridad de género, fue en el 2014. Después, ante la ambigüedad y lagunas de 

la propia legislación que se iba modificando en aras de facilitar el acceso a la participación 

política de las mujeres, se impulsaron reformas de alcance nacional y otras que desde los 

propios estados establecieron diversas reformas sobre paridad de género. Las más relevantes 

a nivel nacional fueron las que se instalaron en el sistema normativo en el 2019, y en el 2020. 

La primera de ellas, denominada “paridad en todo” reformó los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 

56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con dicha reforma 

se asegura la obligatoriedad de observar el principio de paridad en la integración de los 

Poderes de la Unión, en el Legislativo, Ejecutivo y Judicial , en los tres órdenes de gobierno, 

en los organismos autónomos, en las candidaturas de los partidos políticos a cargos de 

elección popular, así como en la elección de representantes ante los ayuntamientos en los 

municipios con población indígena1 

La del 2020 entró en vigor en abril según decreto publicado en el DOF. Con dichas 

disposiciones se reformaron y adicionaron diversos preceptos de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas2. Todas las disposiciones encaminadas a tipificar la violencia política en 

razón de género. 

                                                             
1 https://www.gob.mx/inmujeres/articulos/paridad-en-todo-50-mujeres-y-50-hombrees-en-la-toma-de- 
decisiones. 
 
2 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13/04/2020#gsc.tab=0 
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Mientras que por un lado la normativa se movía en dirección ascendente del 2014 al 2020, 

allanando el camino para que más mujeres accedieran como diputadas a las legislaturas 

estatales, por otro, la teoría, se concentraba en la mayoría de documentos de índole académico 

hasta el 2017 aproximadamente, en contabilizar espacios que las mujeres habían obtenido en 

los congresos locales, alrededor del país a lo largo de la historia de sus respectivas legislaturas 

(representación descriptiva), en un antes y después del establecimiento de las denominadas 

cuotas de género (Cervantes, Ochoa, Pacheco, Peña, Pont, Varela, 2006; Lagunas y Merlos, 

2015). 

En México, las cuotas de género, tuvieron tres momentos: las reformas al entonces Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) en 1993, en 1996, y en 

2002. Reformas ampliamente discutidas en esta clase de documentos. Así, bajo la lupa del 

enfoque de género se verificaba el impacto de la paridad en la calidad de la representación 

política, lo que se traducía en dar cuenta del desarrollo de la representación descriptiva 

(Pitkin, 1985) en las legislaturas correspondientes. Esta clase de estudios en los estados de 

Jalisco y Nayarit, no fueron la excepción. 

Posterior a la representación descriptiva, parte de la teoría sobre el tema se concentra en lo 

que se ha denominado como representación sustantiva, es decir, en rescatar si la existencia 

de más mujeres en el Legislativo se ha traducido en una mayor presencia de la agenda a favor 

de la igualdad de género (Zaremberg, 2011, p.77). 

El presente documento en su primera parte identifica la manera en como se está desarrollando 

el tema de la agenda de género en un nivel teórico. Posteriormente, hace una actualización 

de las conformaciones de los congresos de Jalisco y Nayarit, desde el momento de su 

instalación hasta el domingo tres de septiembre del 2023, representando aproximadamente la 

mitad del tiempo de ejercicio constitucional de ambas Legislaturas, donde se puede visualizar 

que algunos casos por así responder a intereses personales y/o partidistas existen algunos 

cambios con respecto a cómo iniciaron ambas legislaturas. 

Después, en el plano metodológico, siguiendo la clasificación de la obra “Avances y desafíos 

en la construcción de la agenda de género en los Congresos locales en México 2018-2022” 

se analizan las iniciativas de ley sobre temas de género con y sin dictamen que se clasificaron 

en: a) derechos laborales, b) representación política y toma de decisiones, c) violencia de 
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género, d) violencia política por razón de género, e) derechos sexuales y reproductivos, f) 

niñez y su desarrollo, g) diversidad sexual, h) economía del cuidado, e i) Otras acciones para 

la igualdad de las mujeres; para luego contrastarlas con entrevistas hechas a las Legisladoras.  

Nuevas conformaciones de los congresos de Jalisco y Nayarit 

La XXXIII Legislatura del estado de Nayarit cuenta con un total de 30 diputaciones, 18 de 

mayoría relativa y 12 de representación proporcional. El partido mayoritario es MORENA 

que contabiliza 15 diputaciones, nueve diputadas y seis diputados; le sigue Movimiento 

Ciudadano con dos, una diputada y un diputado; al igual que Partido del Trabajo; Nueva 

Alianza; y Verde; las y los legisladores Sin Partido cuentan con cuatro, dos legisladores y 

dos legisladoras; PAN, PRI Y RSP, solamente con una diputada cada uno (ver cuadro 1).  

Conformación de la XXXIII Legislatura del Congreso del estado de Nayarit (Cuadro 

1) 

PARTIDO HOMBRES  MUJERES 

MORENA 6 9 

MC 1 13 

PT 1 1 

NUEVA ALIANZA 1 1 

VERDE  1 1 

PAN 0 1 

PRD 04 0 

PRI 0 1 

RSP 0 1 

SIN PARTIDO  2 2 

TOTAL 12 18 

 

Comisiones ordinarias del Congreso de Nayarit 

A partir del primero de noviembre de 2022 el Congreso del estado de Nayarit tiene 24 

comisiones ordinarias, de las cuales 14 son presididas por diputadas (ver cuadro 2). En la 

anterior legislatura (2017-2021) presidieron 11. De esas comisiones, la de Gobernación y 

                                                             
3 La diputada Juanita del Carmen González Chávez, deja Movimiento Ciudadano y se convierte en diputada 
Sin Partido. MC queda con 2 diputaciones  
4 El diputado Luis Alberto Zamora Romero, deja el PRD y se convierte en diputado Sin Partido. El PRD queda 
sin ninguna diputación. 
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Puntos Constitucionales; y Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto, son consideradas como 

estratégicas, ambas son encabezadas por la misma diputada e integradas por cinco diputadas 

y dos diputados. En la Legislatura pasada (XXXII), fueron presididas por diputados, con un 

predominio en su integración muy claro de hombres, la primera por ocho legisladores y una 

legisladora; y la segunda por siete legisladores y cuatro legisladoras.     

Comisiones ordinarias que presiden las diputadas en Nayarit (Cuadro 2) 

Comisión  Diputada Fracción 

Parlamentaria  

Principio por el que 

acceso 

Gobernación y 

Puntos 

Constitucionales 

Alba Cristal 

Espinoza Peña 

MORENA Mayoría Relativa 

Hacienda, Cuenta 

Pública y 

Presupuesto. 

Alba Cristal 

Espinoza Peña 

MORENA Mayoría Relativa 

Asuntos Pesqueros y 

Desarrollo Acuícola 

Any Marilú Porras 

Baylón 

MORENA Mayoría Relativa 

Administración y 

Políticas públicas 

Jesús Noelia Ramos 

Nungaray 

Nueva Alianza Representación 

Proporcional 

Asuntos 

Migratorios, 

Gestoría Social y 

Grupos Vulnerables 

María Belén Muñoz 

Barajas 

MORENA Representación 

Proporcional 

Desarrollo 

Económico y Social 

Nadia Edith Bernal 

Jiménez 

MORENA  Mayoría Relativa 

Ecología y 

Protección al Medio 

Ambiente 

Georgina Guadalupe 

López Arias 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Mayoría Relativa 

Educación y Cultura Tania Montenegro 

Ibarra 

Partido del Trabajo Mayoría Relativa 

Igualdad de Género 

y Familia 

Lourdes Josefina 

Mercado Soto 

MORENA Mayoría Relativa 

Industria, Comercio 

y Turismo 

Juanita del Carmen 

González Chávez 

Movimiento 

Ciudadano 

Representación 

Proporcional 

Participación 

Ciudadana 

Laura Paola Monts 

Ruíz 

MORENA Mayoría Relativa 

Respeto y 

Preservación de la 

Cultura de los 

Pueblos Originarios 

Natalia Carrillo 

Reza 

MORENA  Mayoría Relativa 

Trabajo y Previsión 

Social 

Juana Nataly 

Tizcareño Lara 

MORENA Mayoría Relativa 
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Transparencia, 

Información 

Gubernamental, 

Protección de Datos 

y Archivos  

Myrna María 

Encinas García 

MORENA Representación 

Proporcional 

 

Conformación de la Comisión de Gobierno de la XXXIII Legislatura del Estado de 

Nayarit (cuadro 3) 

NOMBRE DIPUTADA (O) PARTIDO POLÍTICO 

Alba Cristal Espinoza Peña MORENA 

Selene Lorena Cárdenas Pedraza MC 

Aristeo Preciado Mayorga PT 

Luis Fernando Pardo González NUEVA ALIANZA 

Georgina Guadalupe López Arias PVEM 

Luis Alberto Zamora Romero SIN PARTIDO 

Laura Inés Rangel Huerta PAN 

Lidia Elizabeth Zamora Ascencio RSP 

Sofia Bautista Zambrano PRI 

Héctor Javier Santana García MORENA 

 

La comisión de Gobierno del congreso del estado de Nayarit de acuerdo a su Reglamento 

para el Gobierno Interior, expresa la pluralidad del Congreso, es decir, están representados, 

Grupos Parlamentarios, Asociación Parlamentaria Plural, y Representaciones 

Parlamentarias. Se compone de 10 integrantes, seis diputadas y cuatro diputados (ver cuadro 

3). Cabe destacar que el nueve de septiembre de 2022, se adicionó el Reglamento, para 

permitir que la Asociación Parlamentaria Plural, y las Representaciones Parlamentarias, 

puedan ocupar un lugar en la Comisión de Gobierno. En la XXXII Legislatura sólo dos 

diputadas formaban parte de la Comisión de Gobierno, los seis restantes eran diputados. 

El único partido que no tiene representación en la Comisión de Gobierno, es el PRD, debido 

a que el diputado Luis Alberto Zamora Romero, quien era el representante del partido en 

dicha comisión se separó de su militancia y por consecuencia dejó de formar parte de la 

Comisión de Gobierno, acto seguido se une a los diputados Sin Partido, donde forman una 

Asociación Parlamentaria Plural, y lo nombran su representante formando parte de nueva 

cuenta en la Comisión, alternando esa posición a quien lo antecedía, el diputado Pablo 

Montoya de la Rosa.   
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Conformación de la LXIII Legislatura del Congreso del estado de Jalisco (cuadro 4) 

PARTIDO  HOMBRES  MUJERES 

MORENA  3 5 

MC 5 11 

PT 0 0 

NUEVA ALIANZA  0 0 

VERDE  0 1 

PAN 3 2 

PRD 0 0 

PRI 2 3 

FUTURO 0 1 

HAGAMOS 1 1 

TOTAL 14 24 

 

La Legislatura de Jalisco cuenta con 38 diputaciones. El partido con mayor representación 

es Movimiento Ciudadano con once diputadas y cinco diputados. La Legislatura anterior 

(LXII) Movimiento Ciudadano también era el grupo parlamentario mayoritario, con la 

diferencia que los legisladores eran diez y seis legisladoras. En la actual legislatura le siguen, 

Morena con cinco diputadas y tres diputados; el PAN con dos Legisladoras y tres 

Legisladores; PRI tres legisladoras y dos legisladores; HAGAMOS un legislador y una 

legisladora; FUTURO; y Verde, una diputada cada uno; PT; Nueva Alianza; y PRD, no 

tienen representación (ver cuadro 4).    

Comisiones ordinarias que presiden las diputadas en Jalisco (cuadro 5) 

Comisión  Diputada Fracción 

Parlamentaria  

Principio por el que 

acceso 

Planeación, 

ordenamiento 

territorial y de la 

gestión del agua 

Claudia García 

Hernández 

MORENA  Mayoría Relativa 

Gobernación y 

fortalecimiento 

municipal 

Angela Gómez 

Ponce 

MORENA  Representación 

Proporcional 

Estudios 

Legislativos y 

Reglamentos 

María de Jesús 

Padilla Romo 

MORENA  Representación 

Proporcional 

Participación 

ciudadana, 

transparencia y ética 

Leticia Pérez 

Rodríguez 

MORENA  Representación 

Proporcional 
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en el servicio 

público 

Competitividad, 

desarrollo 

económico, 

innovación y trabajo 

Laura Gabriela 

Cárdenas Rodríguez 

Movimiento 

Ciudadano 

Mayoría Relativa 

Gestión 

metropolitana 

Priscilla Franco 

Barba 

Movimiento 

Ciudadano 

Mayoría Relativa 

Igualdad sustantiva 

y de género 

María Dolores 

López Jara 

Movimiento 

Ciudadano 

Mayoría Relativa 

Movilidad y 

transporte 

Mónica Paola 

Magaña Mendoza 

Movimiento 

Ciudadano 

Mayoría Relativa 

Hacienda y 

presupuestos 

Claudia Gabriela 

Salas Rodríguez 

Movimiento 

Ciudadano 

Mayoría Relativa 

Medio ambiente, 

sostenibilidad, 

protección civil y 

resiliencia 

Erika Lizbeth 

Ramírez Pérez 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Representación 

Proporcional 

Higiene, salud 

pública y prevención 

de las adicciones 

Ana Angelita 

Degollado González 

PRI Representación 

Proporcional 

Derechos humanos y 

pueblos originarios 

Verónica Gabriela 

Flores Pérez 

PRI  Representación 

Proporcional 

Administración y 

planeación 

legislativa 

Mara Nadiezhda 

Robles Villaseñor 

HAGAMOS  Representación 

Proporcional 

 

La LXIII legislatura de Jalisco cuenta con 20 comisiones permanentes, 13 de ellas son 

presididas por diputadas (ver cuadro 5), las restantes por diputados. Dos de las comisiones 

que son consideradas como estratégicas, la de Puntos Constitucionales y electorales; y la de 

Hacienda y Presupuestos, son presididas por un diputado y una diputada respectivamente. 

Ambas integradas por cinco legisladoras y dos legisladores.   

Conformación de la Junta de Coordinación Política de la LXIII Legislatura del Estado 

de Jalisco a partir del 01/11/2022 (cuadro 6) 

NOMBRE DIPUTADO (A) PARTIDO POLÍTICO 

Gerardo Quirino Velázquez Chávez  MC 

Hugo Contreras Zepeda  PRI 

Erika Lizbeth Ramírez Pérez  PVEM 

Claudia Murguía Torres  PAN 

José María Martínez Martínez MORENA 
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Susana De la Rosa Hernández  FUTURO 

Mara Nadiezhda Robles Villaseñor  HAGAMOS 

 

La Junta de Coordinación Política, está integrada por cuatro legisladoras y tres legisladores 

(ver cuadro 6). Su presidencia del periodo: del 01/05/2023 al 31/10/202, recae en Gerardo 

Quirino Velázquez Chávez, quien es el Presidente del Grupo Parlamentario de MC5.  

Agenda de género en México 

La agenda de género en México, ha tenido avances considerables en cuestión política y 

social, sin embargo, aún existen sesgos que evitan aplicarlos en el ámbito jurídico y en las 

políticas públicas de cualquier Estado o Municipio, que ayuden a la sociedad, sobre todo a 

las mujeres y juventudes diversas en la protección y goce pleno de sus derechos humanos.   

En relación a lo que antecede, Estrada, Mendieta y González (2016) mencionan que todos 

estos desafíos son debido a la cultura e idiosincrasia. sobre las diferencias biológicas y con 

base en ello se ha construido un esquema sociocultural que incide en la conducta de las 

mujeres y que controla sus posibilidades de desarrollo social, promoviendo barreras y 

obstáculos para su participación en el sector productivo; pero también en las normas de vida 

hacia las mujeres. Para Camarena, Saavedra y Ducloux (2015), el avance de la agenda de 

género en el país se debe a aspectos diferentes como las brechas de género que dividen en 

una subsociedad a las mujeres afectando con mayor intensidad a las mujeres por ser ellas 

quienes carecen de autonomía económica con mayor frecuencia que los varones. 

En tanto al trayecto de las mujeres por posicionarse en diferentes ámbitos de la vida para 

erradicar las brechas de desigualdad, Lechuga, Ramírez y Guerrero (2018) señalan que uno 

de los grandes problemas sociales que ha enfrentado México es la discriminación de género; 

desde hace tiempo diversos aspectos, como tradiciones y cultura, han influido en dicha 

problemática esto es lo que hace que los avances de la agenda de género se vean un poco 

lentos. Sin embargo, Vega (2014) muestra una visión más feminista en torno a la 

representación política y toma de decisiones desde diversos panoramas como puestos y 

direcciones con la finalidad de crear esta perspectiva de igualdad de género, para erradicar 

                                                             
5 Si el partido político mayoritario no alcanza la mayoría absoluta en el congreso, la presidencia de la Junta 
de Coordinación Política, se rotará... Art. 44 párrafo 3ro. Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco.  
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esa idea errónea de competencia entre hombres y mujeres. Por su parte Moctezuma, Narro y 

Orozco (2014), mencionan que, a pesar de toda esta inequidad entre hombres y mujeres, 

existen avances significativos en torno a la agenda de género, Sin embargo, señalan que es 

inevitable negar que estamos muy lejos como sociedad de alcanzar una verdadera igualdad 

de género. Incluso, se registran retrocesos en algunos temas relevantes como el de la atención 

a la salud, cuando se legisla en contra del respeto a las decisiones en torno a su cuerpo, o en 

la persistencia de las múltiples formas de violencia ejercida contra las mujeres. Esto ha hecho 

que dentro de nuestra sociedad se trate de institucionalizar la perspectiva de género, como lo 

analiza Carmona (2015),  esta institucionalización no es más que el proceso en pro de la 

igualdad entre hombres y mujeres, indagando sobre las acciones realizadas por instancias 

internacionales que orientaron las políticas en México, la voluntad política nacional, el marco 

jurídico que sustenta la equidad, los mecanismos nacionales que instauran y encausan la 

transversalidad del género en las políticas públicas. 

Dicha institucionalización ha llevado que la ONU Mujeres y el Colegio México (2018) tenga 

claro que no puede existir un desarrollo sostenible sin una agenda de género clara, esto con 

el único objetivo de disminuir la brecha histórica de desigualdad para las mujeres y niñas 

dentro de cualquier ámbito social y profesional en el que se desarrollen,  ya que esta brecha 

trae violencia sobre todo en puestos de decisión, un ejemplo claro de ello es la violencia 

política de género, Ramírez y Montes (2021) hacen un análisis a esta realidad que afecta a la 

igualdad y  discrimina a la mujer en el ejercicio de sus derechos político-electorales en el 

Estado Mexicano, sin embrago mencionan que ha sido necesario el tipificar dicho fenómeno  

en la Ley General en Materia de Delitos Electorales, con la finalidad de buscar una mayor 

protección y erradicación de tal situación para las que serán las elecciones más grandes del 

México moderno, haciendo que la agenda de género tuviese un avance gigante en la 

protección de los derechos político- electorales de las mujeres mexicanas. Aunque 

ciertamente los sistemas electorales tienden a optimizar o perjudicar el impacto de la paridad 

política, según el análisis de Albaine (2015), en sociedades patriarcales con altos índices de 

violencia de género la competencia electoral en términos de género suele estar acompañada 

por acoso y violencia política en razón de género, lo que constituye uno de los obstáculos 

más graves para la participación política de las mujeres. Este escenario es aún más complejo 
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cuando se trata de sociedades atravesadas por la variable étnica, ya que se presenta el desafío 

de incluir a un grupo social doblemente discriminado y violentado.  

Con base en ello se debe de tener una armonización legislativa, Chávez Marín (2023), señala 

que los fenómenos históricos y todo este auge de movimientos sociales en México fueron la 

base para la integración del termino paridad y de una agenda de género en el ámbito político, 

creando avances sobre la equidad y paridad como bien lo señalan, Corral, Morales y Lozano 

(2021), realizando un análisis a través de las reformas que han ido efectuándose a la 

legislación y en los organismos internacionales, observando el impacto de las cuotas de 

género, y el efecto que estos factores han tenido en la participación política de las mujeres, 

que históricamente se ha presentado con desventaja con respeto a los hombres, sin crear 

competencia sino, una igualdad de oportunidades sin que el género sea una cuestión de 

desigualdad.  

Como lo mencionan Ramírez, Gutiérrez y Cazares (2015), la construcción de una  agenda de  

políticas públicas  que promueva  la igualdad  y equidad entre los géneros desde la perspectiva 

de género de los hombres, implica el reconocimiento  social  de  cierta  problemática  

sociogenérica, creando paradigmas sociales que retardan el avance de la misma y creando 

una violencia simbólica sobre la ideología de género, en la cual Bárcenas (2019), hace alusión 

a que   se desarrollan prácticas de violencia simbólica contra las mujeres y contra las personas 

lésbico, gay, bisexual y transgénero, a través de la dominación simbólica, fundamentándose  

en regímenes de verdad donde la legitimación del orden sexogenérico - heteropatriarcal y 

binario así como la creación una posverdad a través de varios procesos de desinformación 

producen un pánico moral que tienen consecuencias como: la criminalización de la 

autonomía reproductiva, el estigma hacia movimientos sociales como el feminista y el LGBT 

así como hacia las identidades que lo encarnan, la discriminación y la LGBTfobia, el cual es 

otro problema para el avancé de la agenda de género ya que el desconocimiento y la mala 

información hacen que existan más estas brechas de desigualdad sobre todo en la 

participación política de las mujeres. 

Por su parte Correa (2015), realiza un análisis en dos vertientes una sugiere una falta general 

de interés y/o capacidades que limitan la participación de las mujeres, otra analiza los efectos 

de la demanda y estudian la composición de las organizaciones políticas, sin embargo, la 
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participación de hombres y mujeres es similar y que la falta de participación no reconoce 

géneros. No obstante, se demuestra la existencia de prácticas restrictivas hacia la mujer que 

fomentan la incorporación de hombres a los cuadros políticos. Fernández (2020), menciona 

que si bien existe un incremento positivo en la participación política de las mujeres esto no 

es indicador de que exista un avance considerable de la agenda de género, ya que este 

fenómeno sucede porque los temas de la agenda no son de suma importancia ni de mayor 

impacto social, sin embargo, la sociedad no es estática y tal parece que la normativa y las 

ideas legislativas de cualquier congreso en cualquier parte del país si, creando brechas 

abismales para que se legisle realmente con perspectiva de género.  

Iniciativas sobre agenda de género (metodología, categorías y cuadros de porcentajes 

totales)  

Como parte del trabajo metodológico, se analiza un periodo de tiempo que corresponde al 

momento de instaladas las legislaturas y hasta el domingo 3 de septiembre representando 

aproximadamente la mitad de ejercicio legislativo de ambas legislaturas. Para lograr lo 

anterior, en primer lugar, se revisaron las iniciativas de ley sobre temas de género con y sin 

dictamen que se clasificaron en: a) derechos laborales, b) representación política y toma de 

decisiones, c) violencia de género, d) violencia política por razón de género, e) derechos 

sexuales y reproductivos, f) niñez y su desarrollo, g) diversidad sexual, h) economía del 

cuidado, e i) Otras acciones para la igualdad de las mujeres. En segundo lugar, se 

entrevistaron a legisladoras de los congresos de Jalisco y Nayarit para conocer su experiencia 

en el ejercicio de su representación parlamentaria, en cuanto a agenda de género. Por lo que 

las interrogantes que se les hicieron fueron:  

- ¿Cuáles fueron sus inicios en la Política? 

- ¿Usted ha sufrido algún tipo de discriminación en el ejercicio de la política? 

- ¿Qué oportunidades identifica en cuanto a la agenda de género con una mayoría de 

mujeres en el poder legislativo? 

- A poco más de un año de ejercicio legislativo; ¿Cómo considera se ha fortalecido la 

agenda de género? 

- ¿Qué acciones ha llevado a cabo a nivel personal y/o partidista que ha fortalecido la 

agenda de género? 
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- ¿Qué otras acciones aparte de la paridad de género, considera necesarias para 

impactar en el avance de la agenda de género? 

Por último, se analizan las respuestas a luz de las categorías mencionadas líneas arriba p 

haciendo un ejercicio de contrastación. 

Nayarit 

La legislatura del estado de Nayarit, contabilizó 20 iniciativas de ley que tuvieron que ver 

con temas de género. 19 fueron iniciadas por diputadas y solo una por un diputado. El partido 

que más inició leyes fue Movimiento Ciudadano, con diez iniciativas de ley, cinco fueron 

iniciadas por la diputada Selene Lorena Cárdenas Pedraza, y cinco por la diputada Juanita 

del Carmen González Chávez6. Le sigue MORENA con seis; el Verde; y Asociación 

Parlamentaria Plural, con dos cada uno.  

De las 20 iniciativas que fueron promovidas en la XXXIII legislatura en Nayarit, ocho fueron 

dictaminadas, una sin dictamen y once en estudio. El tema de las iniciativas que más se 

presentaron, siguiendo la categorización propuesta fue, de ocho iniciativas en el tema “Otras 

acciones para la igualdad de las mujeres”; “Violencia de género” siete iniciativas; 

“Representación Política y Toma de Decisiones” tres iniciativas; “Violencia Política” una 

iniciativa; y “Diversidad Sexual” una iniciativa.  

Jalisco 

En la legislatura del estado de Jalisco, se iniciaron 16 leyes en temas de género. 13 fueron 

presentadas por legisladoras; una por el Grupo Parlamentario HAGAMOS, a través de su 

diputada y diputado; una fue presentada por el total de diputadas y diputados, en materia de 

igualdad salarial y no discriminación entre mujeres y hombres; y una por las y los integrantes 

del Grupos Parlamentario del PAN.  

El partido que más iniciativas de género presentó fue Movimiento Ciudadano con siete; le 

sigue FUTURO con cuatro iniciativas; MORENA dos; y HAGAMOS y PAN una iniciativa 

cada uno. Los temas que más se presentaron como iniciativas de ley, fueron: sobre “Violencia 

de Género” con un total de ocho; “Diversidad Sexual” tres; “Otras acciones para la igualdad 

                                                             
6 La diputada Juanita del Carmen González Chávez, renunció a MC en febrero del 2023. 



14 
 

de las mujeres” dos; “Derechos Sexuales y Reproductivos” una; “Derechos Laborales” una; 

y “Niñez y su Desarrollo” una iniciativa.   

Algunas consideraciones sobre las iniciativas presentadas en materia de agenda de 

género 

Nayarit 

En el caso de Nayarit, “Otras acciones para la igualdad de género” fue el tema que contabilizó 

más iniciativas. Una de las iniciativas dictaminadas en sentido positivo fue la presentada por 

la diputada de MORENA, Lourdes Josefina Mercado Soto, con el objeto de adicionar 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit y del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, en materia de unidad para la igualdad 

de género. Dicha iniciativa alcanzó un consenso de 27 votos a favor, ninguno en contra y 

ninguna abstención, para que el congreso cuente con una Unidad para la Igualdad de Género. 

Un tema dictaminado también en sentido positivo fue “Violencia de Género” iniciado por la 

diputada Juanita del Carmen González Chávez, donde presentó una iniciativa que reformó y 

adicionó diversas disposiciones de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, el Código Civil, el Código de Procedimientos Civiles y el Código Penal todos para 

el Estado de Nayarit, en materia de violencia vicaria. La votación alcanzó un consenso de 27 

votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. El documento publicado adicionó 

texto al Código Penal para el Estado de Nayarit en materia de violencia por extensión (sic), 

conocido como “violencia vicaria”. 

 Una iniciativa de ley en el tema “Representación Política y Toma de Decisiones”, fue 

presentada por la diputada Nadia Edith Bernal Jiménez de MORENA, Proyectos de Decreto 

que adicionó y reformó diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 

Nayarit, Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit y Ley Municipal del 

Estado de Nayarit, en materia de Paridad de Género. La iniciativa impactó diversos 

ordenamientos locales alcanzando una votación de 27 votos a favor, ninguno en contra y 

ninguna abstención. El documento publicado, solo reformó y adicionó la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del estado de Nayarit, para observar el principio de paridad de género en 
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la designación de las personas que ocuparan la titularidad de la Secretaría General, de la 

Oficialía Mayor, y de la Contraloría Interna.     

Jalisco 

Una de las iniciativas que fue presentada de manera conjunta por toda la LXIII legislatura de 

Jalisco fue en el tema sobre “Derechos Laborales”, esta iniciativa impactó en varios 

ordenamientos locales como: la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

Ley Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 

Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley para los Servidores Públicos del Estado y sus 

Municipios, Todas Leyes del Estado de Jalisco (sic), todo ello en materia de igualdad Salarial, 

no discriminación y violencia laboral contra las mujeres. Alcanzó una votación de 37 votos 

a favor, cero en contra y cero abstenciones, publicándose en el Periódico Oficial del Estado 

el 21 de abril del 2022. 

Otro de los temas que se dictaminó en sentido positivo fue el de “Diversidad Sexual”, donde 

la iniciante fue la diputada de la Representación Parlamentaria de FUTURO, Susana de la 

Rosa Hernández. El Documento final reforma un apartado del Código Penal del estado de 

Jalisco, para prohibir las llamadas terapias de conversión o ECOSIG (Esfuerzos para Corregir 

la Orientación Sexual y la Identidad de Género). También se reformó la Ley del Registro 

Civil para el Estado de Jalisco para que se reconozca la identidad de género a través del 

levantamiento de una nueva acta de nacimiento. De igual manera, se reformó el Código Civil 

de Jalisco para el reconocimiento de la figura jurídica del matrimonio igualitario. Dichas 

disposiciones alcanzaron un consenso de 37 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

Cabe resaltar que, de acuerdo a la página oficial del congreso de Jalisco, solo dos de las 16 

iniciativas se dictaminaron a favor, el resto aparece en la propia página como “En estudio”. 

En el análisis general de las entrevistas tanto de las diputadas de Jalisco como de Nayarit, se 

manifiestan conscientes de lo complejo por cambiar estructuras tradicionales apegadas al 

patriarcado, sin embargo, es un aliciente el hecho que sean mayoría es sus respectivas 

legislaturas. En Nayarit por ejemplo una diputada manifiesta con respecto al avance de la 

agenda de género, que “aún existe este sesgo de desconocimiento que evita el avance de la 

misma, no es suficiente con solo llevar a cabo diversas iniciativas con respecto al tema si no 
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el hecho de que esas iniciativas progresen de una manera adecuada”. Solicita a sus pares 

diputadas y diputados sean conscientes para que avance la agenda de género. 

En Jalisco, las diputadas reconocen el avance de la agenda de género, también el avance que 

genera el presidir más comisiones entre ellas las estratégicas, donde desde ahí tratan de 

influenciar con preceptos que garantizan la aplicación de la perspectiva de género al interior 

de las propias comisiones. También el hecho de presentar temas “que antes no se discutían” 

Reflexiones finales 

Hasta el momento en las legislaturas de los estados de Jalisco y Nayarit, un mayor número 

de diputadas con respecto a sus pares diputados, no aseguran necesariamente el impulso de 

una agenda de género consensada por todas las diputadas, sin importar la afinidad a 

fracciones o grupos parlamentarios y/o partidistas. 

Se reconoce el hecho de que temáticas como matrimonio igualitario, violencia contra las 

mujeres en todas sus manifestaciones, identidad de género, representaciones paritarias en 

cuerpos colegiados de decisión, etc. Son temas que aparten de aglutinar a todas las diputadas, 

suman el voto de los diputados.  

Existe la posibilidad de que se fortalezca la agenda de género en el tiempo que les resta a 

ambas legislaturas, haciendo valer la gran mayoría numérica que tienen en sus respectivas 

legislaturas.   
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